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RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° -2016-GR-APURIMAC/GG.

Abancay, 29 ABR. 2016

VISTOS:

El proveído administrativo de la Gerencia General Regional consignado con expediente número 1984 de fecha
31/03/2016, el Informe N° 197-2016.GRAPURIMAC./06/GG/DRSL TPI de fecha 31/03/2016 y demás
documentos que forman parte integrante de la presente resolución, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1910 de la Constitución Política del Perú señala que: "Los Gobiernos Regionales, gozan de
autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, norma constitucional concordante
con los articulos 20 y 4° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus leyes
modificatorias, que establece: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas
jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia,
cuya finalidad esencial es fomentar el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y
privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus
habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo";

Que, en fecha 11/10/2004, mediante Convenio Ejecutivo Regional N° 029-2004-GOB.REG.APURIMAC/PR, el
Gobierno Regional de Apurímac y la Municipalidad Distrital de Yhuayllo - Aymaraes, a través de sus
Representantes acreditados por ley, suscribieron el "Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el
Gobierno Regional de Apurímac y la Municipalidad Distrital de Yhuayllo - Aymaraes", con el objeto de
ejecutar la obra denominada: "AGR -GRA-APRC-011 Rehabilitación de Reservorio de Almacenamiento de
Agua para Riego Ccocha Yhuayllo Bajo", aprobada dentro del conjunto de obras por el D.S. N° 035-2004-
PCM, por un monto de SI. 43,450.00 nuevos soles, por el plazo de ejecución de 30 días;

Que, en fecha 17/12/2014, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 985-2014-GRAPURIMAC/PR, se
autorizó a la Oficina de Contabilidad del Gobierno Regional de Apurímac, a efectuar la implementación de las
acciones de Saneamiento Contable de acuerdo a la propuesta presentada por el Comité de Saneamiento
Contable consignadas en: "Acta del Comité de Saneamiento Contable N° 001-2014 de fecha 14/10/2014; Acta
del Comité de Saneamiento Contable N° 002-2014 de fecha 14/10/2014; Acta del Comité de Saneamiento
Contable N° 004-2014 de fecha 14/10/2014";

Que, teniendo en consideración los informes técnicos y contables del Personal de la Oficina Regional de
Supervisión, Liquidaciones y Transferencia de Proyectos de Inversión, el Director de la Oficina Regional de
Supervisión, Liquidaciones y Transferencia de Proyectos de Inversión del Gobierno Regional de Apurímac, en
fecha 31/03/2016, remitió al Gerente General Regional, el Informe W 197-
2016.GR.APURIMAC./06/GG/DRSLTPI. Y sus anexos (01 anillado, que contiene el Informe Técnico - Financiero
de Liquidación del Proyecto: "Rehabilitación de Reservorio de Almacenamiento de Agua para Riego
Ccocha -Ihuayllo Bajo - Aymaraes", solicitando la aprobación resolutiva de liquidación del expediente técnico
- financiero del referido proyecto, por la suma de SI. 43,450.00 nuevos soles. Posteriormente, este Despacho
Gerencial, en fecha 31/03/2016 mediante proveído gerencial consignado con expediente número 1984, dispuso
que la Dirección Regional de Asesoría Jurídica proyecte la resolución correspondiente;

Que, el expediente de Liquidación Técnico Financiero del Proyecto: "Rehabilitación de Reservorio de
Almacenamiento de Agua para Riego Ccocha - Ihuayllo Bajo - Aymaraes", contiene: A) La liquidación
técnica: 1) Realizado por la Ing. Agrónomo Elva Mendoza Bedia, quién señala que: La obra y/o actividad
básicamente consiste en la rehabilitación del reservorio de almacenamiento de agua para el riego Ccocha
Ihuayllo bajo, efectuando los trabajos a fin de lograr una funcionabilidad eficiente en el almacenamiento
optimizado del recurso hídrico y mejorar la cedula de cultivo existente para hacer más rentable y competitivo en
los mercados locales, para lo cual se realizó la construcción de muros de contención porque el reservorio
existente tenia fisuras en la loza por donde filtraba el agua, se realizó la demolición de muros de manposteria en.
una longitud de 61 m2, para luego volver a construir y poner operativo, al momento de la verificación se
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encuentra en perfectas condiciones de funcionabilidad. 2) El proyecto contempla la ejecución de: trabajos
preliminares, movimiento de tierras, obras de concreto ciclope (muros de sostenimiento del reservorio), obras de
concreto armado (loza), obras de concreto simple (canal de conducción, caja de válvula), acabados (canal de
conducción, reservorio, caja de válvulas, sellados de juntas de dilatación, accesorios). 3) Del acta de verificación
física, se señala los documentos con los que cuenta la obra. Asimismo, refiere que se ha identificado los trabajos
ejecutados durante la campaña de mitigación de la sequía son de regular cantidad, y están realizados de
acuerdo a las metas previstas en el expediente técnico con cumplimiento al 100%. 4) Realiza el cuadro de
metrados de verificación, detallando las partidas principales y las sub partidas. 5) Realiza observaciones,
recomendaciones y conclusiones. 6) Suscribió el acta de verificación física, en señal de conformidad. B) La
liquidación financiera: Realizado por la CPCC Margarita María Culi Joyllo, quién realizo el acta de conciliación
financiera, con el objeto de ratificar el costo del proyecto en mención, por la suma de SI. 43,450.00 nuevos
soles, obtenida del análisis correspondiente de la ejecución presupuestal del año 2004, demostrado según el
resumen de ejercicio financiero global que se describe:

Periodo: 2004 "
Modalidad de ejecución: Por encargo.
Fuente de financiamiento: Donaclones v transferencias INDECI .
Códiao , k Detalle .: i Importe SI.

39 Otrosserviciosde terceros 43,450.00
Subtotal 43,450.00

39.00 Depreciacióny amortizaciónacumulada 00.00
Total 43450.00

••• Realiza observaciones, conclusiones y recomendactones,

Entre las recomendaciones, señala que:

1) La Sub Dirección de Contabilidad, efectué mediante nota de contabilidad, la regularización correspondiente
por no haberse contabilizado en el módulo contable la rendición de cuenta de los gastos efectuados por la
Sede Central del 5% de ~astos de sugervisión ejecutados por la Sub Gerencia de Defensa Nacional por SI.
2,172.50 nuevos soles (C P 1470-497 12,005 Y C/P 7708-7725/2,007, SIAF 1117-2004, Correlativo: 0100-
2,004), Y por la omisión de la depuración de la cuenta contable 1205.0601 otras entregas a rendir cuenta por
saneamiento contable por el encargo otorgado a la MD. Ihua~lIo, según C/P 4369 -2,004 de S/.41,277.50
nuevos soles, aprobado s~ún nota de contabilidad N° 47 -2,014, que no le exime de responsabilidad
administrativa y legal, SIAF 1117-2,004, correlativo 0100-2,004.

2~Se apruebe resolutivamente la contabilización de la liquidación del referido proyecto, por el costo real de SI.
4 ,450.00 nuevos soles, e;ecutado presupuestalmente durante el año 2004, por la modalidad de encargo con
fondos de transferencias inancieras del INDECI, a fin de cumplir con el cierre del Convenio de Transferencia
Financiera N° 14-2004-INDECIIGOB.REG.APURIMAC "Programa de Rehab. 2004" y rebajar los saldos de las
sub cuentas siguientes:

Balance
N° Correlativo' "Cuenta y ~. .Nombre de la Sub Cuenta Costo RealSI.

Sub cuenta
v

, ."
1504 Inversionesíntanoibles 2,172.50

1 1504,0702 Gastosporla comprade bienes 749.32
0100-2004 1504,0703 Gastosporla contrataciónde servicios 1,423.18

~ 1205 Serviciosy otroscontratadosporanticipado 41,277.50
1205.0601 Encaraos oenerales otorcados 41,277.50

Totales........................ 43,450.00

Que, el presente acto resolutivo tiene como amparo legal, lo establecido por la Resolución Ejecutiva
Presidencial W 416-99.CTAR-APURIMACW., de fecha 30/12/1999, que mediante artículo primero, resuelve
aprobar la Directiva W 003-99.CTAR-APURIMAC/PE, Titulada: "Normas sobre el proceso de liquidación de
obras ejecutadas por el CTAR. Apurímac". Al respecto cabe señalar que esta Directiva, tiene como objetivo:
"Establecer las normas de carácter técnico administrativo, para orientar el proceso de liquidación de obras por
las modalidades de Administración Directa, Contrata, Encargo o Convenio, así como priorizar la liquidación de
obras susceptibles de recuperación e implementar las acciones previstas en las normas de control interno", y;
finalidad: "Establecer criterios, métodos y procedimientos a seguir en el proceso de liquidación de obras, para
determinar el costo final de la obra que le permita al sector que recepciona la obra liquidada, regularizar las
inscripciones de las escrituras públicas de declaración de fábrica o memoria descriptiva según sea el caso en los
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registros públicos correspondientes". Sobre el particular, esta Directiva regula en su Título VI) sobre el Proceso
de Liquidación de Obras por modalidades de ejecución, y en su numeral 6.1) Liquidación de Obras por
Administración Directa;

Que, de la revisión del expediente de Liquidación Final Técnico - Financiero, correspondiente al Proyecto:
"Rehabilitación de Reservorio de Almacenamiento de Agua para Riego Ccocha - Ihuayllo Bajo -
Aymaraes", fue elaborado conforme a sus funciones y atribuciones, por el Personal de la Oficina Regional de
Supervisión, Liquidaciones y Transferencia de Proyectos de Inversión del Gobierno Regional de Apurímac; se
verifica que: 1) Este expediente cuenta con el informe de liquidación técnico y financiero, los mismos que se
encuentran conciliadas y aprobadas, con la respectiva conformidad de procedencia y opinión favorable del
Personal y Director de la Oficina Regional de Supervisión, Liquidaciones y Transferencia de Proyectos de
Inversión del Gobierno Regional de Apurímac. 2) Se encuentra conforme a lo establecido por los criterios,
métodos y procedimientos a seguir en el proceso de liquidación de obras por administración directa, que
determina el costo final de cada proyecto, conforme regula la Directiva W, 003-99.CTAR-APURIMAC/PE,
aprobada mediante Resolución Ejecutiva Presidencial W 416-99.CTAR-APURIMAC/P., de fecha 30/12/1999.
Fundamentos, por los que deviene en procedente la aprobación del expediente de liquidación final técnico y
financiero, correspondiente al Proyecto: "Rehabilitación de Reservorio de Almacenamiento de Agua para
Riego Ccocha -Ihuayllo Bajo - Aymaraes", por la suma de S/. 43,450,00 nuevos soles;

Por estas consideraciones expuestas, esta Gerencia General Regional en uso de las facultades conferidas y
delegadas mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 048-2016-GR.APURIMAC/GR, de fecha 01/02/2016, la
Ley N° 27783 Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales
y sus leyes modificatorias, y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional de
Apurímac;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, el expediente de Liquidación Final Técnico - Financiero del Proyecto:
"Rehabilitación de Reservorio de Almacenamiento de Agua para Riego Ccocha - Ihuayllo Bajo -
Aymaraes", por la suma de SI, 43,450.00 nuevos soles, ejecutado por la modalidad de encargo con fondos de
transferencias financieras del INDECI, obtenida del análisis correspondiente de la ejecución presupuestal del
año 2004, según el resumen global de ejecución presupuestal. De acuerdo a los informes técnicos, financieros,
y fundamentos de hecho y derecho, expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR, a la Dirección Regional de Administración del Gobierno Regional de
Apurímac, para que a través de la Oficina de Contabilidad realice todas las recomendaciones y los ajustes
contables, de las sub cuentas que correspondan del presupuesto ejecutado del expediente de liquidación final
técnico y financiero del mencionado proyecto.

ARTíCULO TERCERO: SE DISPONE, el cierre del expediente respectivo, una vez que quede consentida la
liquidación y se haya efectuado los ajustes contables correspondientes.

ARTíCULO CUARTO: TRANSCRIBIR, la presente resolución a la Gerencia Regional de Infraestructura, Oficina
Regional de Supervisión, Liquidaciones y Transferencia de Proyectos de Inversión y demás sistemas
administrativos del Gobierno Regional de Apurímac, para su conocimiento, cumplimiento y demás fines de ley
que corresponda.

Regístrese, Comuníqu,ese '-€. mplase;
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